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AGUERDO MARCO NE EOOPERACÉ}¡
ENTRE

rL TS¡I,TRO OE I}|VE$TICACIé¡.¡ Y PE CSTUÜ¡O$ AVAN¡ZADOE OEL
lt!,snTuTo pollTÉcNtcü NActo,{A[_ Dg Lü9 TSTADOS UNTDOS MEX|CA|{O$

LA UNIVÉRS¡DAO NACIOXAL AUTébIOI1IIA BE I{OI{OURAS
DE LA REPÚBLICA, DE HONDURAS

Ér cE¡¡Tno og tNvEsrrGAcóN y og Esrúsrog AVAN¿ADoS o€L ,ltsTlnJTopol¡rÉcHrco ltAclof.¡Al- (,ctNvEsTA\ri eié tús esudós unidós Mexicános,
rcprc$entedo por $u Oireclor General, Jasé [¡usire d€ Laéñ y la UNIVER8IBAS
NACIOh|AL ¡Ulé¡¡on¡* os HQxFUngs {,UNAH) de lá Repúbtics de Hoñdufas,
rcpressniada por su Rectora, Ju¡ieb Caste'iános Ruiz, según cónsg en e¡ Aclerdo
de Nornbram¡e¡iD No. ra-2013-JDU-UNAH dó re Juntá d€ Diréccién univefsitarta de
la UNAH; én adelante denominados ,,las pa¡tes,'.

INTERE$AOAS en establécer relaciones d¿ eóopéración, en el ámb¡to de 3us
respeü¡vss compet€ncias:

eo¡iVÉt\¡CIOAS de la importancia do pronrovef e impulsar actividades de
caopefación. a través de progiamas ecadémicós y de investig€c¡ón. asi corno de
¡ntarcembio de pr.fesor€s, invostigadcres y estud¡ant€s,

SONSIOERA¡1]PO las di$pó$ic¡anes de¡ C$nvenio tsásico de Coope€ción Científica
y Téenica entre el Gübiemo de los ñsladas Unidüs Mexican$ y €l Góbismo de ia
República de Honduras, f,rnado en la Ciudad de México, el 25 de agosto de 199S;

Han acordádo l0 s¡guiente:

ARTíCULO I

Objétlvo

El pre*ente Acuerdo t¡€|re conlo übjetjvo establecer el marco juridico de rér€lénc¡a
ent.a les parles, Gon bace en el eual realizarán actividades de coopgraclón en áreas
d€ lnteré3 común.

.A,RfiCaJLS rl
l¿odal¡dádes de CÓoperación

Las Partes ácuerdan que las actividades d6 eooperación a que re reñere el presente
Acu€rdo ge llerrarán a cabo dé man€ra enuñc¡aliva, perc no l¡rnitat¡va, c trávés de las
modal¡dad€6 sigui€ñtes:
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ál ¡ntsrcar¡bió de €stud'snt6s, investiga{XÓres ylÓ p¡}tesÓres;

b) de$crrollo de proyeotos de ¡nvesligaciÓn;

c) org€ñizac¡Ón de encuentrc$ de estudios, cnnf'srencias, semlnanos'

slmpoglos y cufsos:

d) intercambio de inlormación, documentación y pubticaciones educativas y

cisntífices'

e) partióipáeión en ü}nsoloios interneeicnalés pám la real¡zación de

proyectos académióós y de investigación específicos;

$ pañicipaciÓn con,¡ünta en programas aei¡démicr:s con doble diplorna:

g) ooiutela de tesb de g'adol

h) participación conjunta en ptlgramás de meestria y doctoÉdo;

¡r pártiopac¡ón en act¡vidades deporl¡vas y ctrltLrrales' y

l) cualqurer otra modalidad que las Panes acuerden

l-a operác¡ón del ptesente Acuerdo no e$!ará eündicionadá a que la$ Pades

cooper€n en todas las modalidades a que 3e reñere ei présenté Afti¿ulo'

Las paales no e6la|*n obligadas a üooperar en aquellas act¡vidades respecto ds las

cuales ex¡sta ptohibicién inlerna deivada dé üna ley' oorÍlativa insiltucional o

cüstuñbre.

AR.T¡CULQ III
Coñps.tanc¡3

LasPárlessecomprométenai|evaracabo|asmoda|idadestlecooperac|Ónquese
dedv€n del pl€sente Acuedc, ü$n abgoiuto f€$peto a srjs tespectivas comp€tenc¡as'

normativas. dlreciivas instiluciorrales y leg¡s¡ación naeional aplicable

ART|CUI-(}lv
Aeueldos Éspacffrcos de CoepersclÓn

Las pa¡tes forrnalizarán acuetdos especlficos de coÓpefaciÓn, en los que se

delalláÉn las ac0v¡dades a ser ejecutadas. debiendo p'ec¡3ar, para cáda uno' los

aspectos siguientes; objelivos y acliv¡dade.$ a desarrollar; calendado de t€bajo; de
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ser el casc, pe¡{1, número y estadia del pelconal asígnadoi finañciamientü;

respónsabi¡idad de cada Paüe: asignaciÓñ de recuños humanos y mate'¡ále$;

mecanismo de evaiuaciÓn y cuelqu¡er o¡E informaciÓn que se consldere necesaria

ARTiCULO V
Finánc¡alviients

üada parte sufragará lo3 gastos derivsdos de su propia participac¡én an ¡as

ectividades de coopereeiÓn desanolladas en virtud del prssente Actrerdo. sujeto a su

di$ponib¡iidad y af'ecaciÓn pfesupuesta¡ de cáda Pade. asi como a l0 dispueglo en

su legislacrón nac¡onel.

Las parte$ podrán utilizar rnecanismos de linanc¡ámiento aiiemos para la e,ecuciÓn

de las actvidádes cle cooperaciÓn o convenir arreglos específicog de ñnaÍc¡amlento'

ARTiCULO VI

Propiedad lntalsctual

si como fesultado de las ac;t¡vidaqie$ de coopstación desarrolladas de conbfm¡dad

con ei presente Acr.¡erdo, $e generan prodi"lclos de valor comerclal y/o derechos de

propiedad intelec¡uá|, é3tós se regirán pot la tegislac¡Ón nacional aplicable' €si corno

por las convénc¡onés Intema.ionales €n ¡a materia, que sean vinculant*s para los

fstados Unidcs Mexicanos y la Repüblica de Honduras'

ARTíEULO V}I

Regpon6ablé$

LásPánesdésignanclmoresp$n$ab|Esde|aejecuciÓnde|présen¡eAcuerdÓa¡as
áress sigu¡entes:

PorpaftedelC|NVE.$TAV:laCoordinaciÓndeRe|aclonss|nternacionai$'

Pcrpaftede!aUNAH:lnst¡tutode|nvesligacionesMiciobio|Q¡casyDirecc¡ón
de Inv€stioasén Cientif¡ca y Posgrado.

ART|CULO VIII
R¿lacién Laboral

El percónal d€stgnadó por cáda una de las Paries para lleváf a cabo las act¡vidadés

de coc¡peración confofme al prcsente Acuerdo, continuatá bajo la d¡r€eciÓn y

dependenciá de la lnst¡tuc:ón a la qu€ p€¡1ene¿cá, pÓt lo que no se creaftlñ

relac¡ones de caÉcter ¡áborai üon la otrá Parte, a la que no $e cÓncidé€rá patfén

sustitulo o 3olidafio-
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ARTICULO IX

Entrada Y Salida da Personal

Las partég consultarán a sus autoúdades cómpetentes, a tin de que se o¡orguen las

facilidades ns¿esari63 para le sntrads, pelmanencis y salida del personal que en

foñna otic¡ál int€rvengá en las activ¡dade$ de cooperac;Ón gue se d€sa&oll€n al

ampa¡o d€l pfesente Acuerdo. Est€ pe$snal se somete¡á a las dbposicione3

m¡gratorias, fscafes, ad¡.lanera8, sanitarias y de seguridad nacional v¡gentes en el

país receptót, no podrá dedicarse á ninguna actividad ajsna 3 sus funciÓnes y

débera dejár el pals receplor de confórrnidad con las leyes y disposiciones dsl

mismo.

ART¡CULO X
Seüuro3

l-ss Pades promaverán que el p€rcónal pádió¡pañt€ en lá3 acfividadés de

cooperación conforme al presente Acuerdo, disponga de un ssguro méd¡cÓ, de

dafios personáles y dé vida, a efecto de que, en caso de úeurr¡r un siniegtla deriv¿do

del de$aróllo dó tales actividades, qu€ ame.ite feperac¡én del daño o

indamni¿ac¡ón, ásta sea cubierta pól la ¡nstitucióñ dg g6gufi]3 conesponca€nte

ARTICULO XI

Respan$sb¡lidad tivil

Las Pari€$ *e eximen de tuaiquiel re$pons€bilidad que pud¡era generarse con

motivo de la ejecución de las actividades d6 coopelación á que s. fefefe el pre$ente

Acuerdo, salvo en el caso de n6gligencia grave o conducta doloaa.

ARTfCULO XI
ln6t utnEntos Int*maclonales

La coopefación a que se reñere el presenle Acuérdo, no afeclará tos defechos y las

obligaciones que las Partes heyan adquirido en viftud de otro6 ¡ñstrurnenios

intérnaciónal6s.

ARTíCULO X¡I'
$oluclón dG Controvorsils

cualquier diferencia derivada de la interpretáciÓn o apliraciÓn del pfessnte Acued0,

seiiá résuella a travé$ de con$uitas entrc lás Pá$e$,
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ARTieuLo X¡v
Sispaaiciónes Fifiales

El presente Acue¡do entrará en vigor a part¡r de la fesha de su f¡rññ y continuaÉ

v¡gente por un periodo de c¡nco {5) años, prorrogable por periodos de igual duraciÓn.

f.l prcgents Acuerds podrá s€f modilicado por muluo conse.ntlniento de las paftes'

formali¿adó I través de comunicaciónes estr¡tas en ias que se espedique la fecha

en qr.re e¡t¡a¡á¡ en vigof tal95 modlficaciones.

Cuálqu¡e€ d€ las Partes podtá dáÍ por terrninado €l ptssenle Acuerdo en cualqui€r

moméniü, median€ noüficaciÓn esciitia dirigida a la ot.a Parte, con treinta (30) d¡ag

de antiÓipac¡óñ,

Lá tefminac¡ón del pfesentG Acuefdo no abcia¡á la conch:siÓn de las áct¡vld8dés de

cooperacrón que se nubieran forrnalizado durante su vigencia

Firmgdo en la Ciudad de México "t 4 au &de 2017, en dos 4omplarss
or¡ginales, én id¡oma e3pañol, siendo ámbos textos igualmerte áuténtigos

),ry
José M$stre de León

flir€ctol Genéral

POR
EL CENTRO OF III¡VE$TISACIÓN Y

PE ESTUOIO$ AVANZADOS N€L
rNsTlTUT0 potirÉcslco

NAü|O!'¡AL DE LOS ÉSTAO0S
Uhll0O8 MEXICAl.l0S
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LA Ufi IVERSIDAO ilACI,ONAL

AU?ÓXOMA AÉ HOilPURAS Pñ LA
nepúsl.tc¿ DE llof'l9uRAs
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